RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004232, Ent. N° 2311/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Dirección General Impositiva relacionadas con la interposición de los recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución de adjudicación Nº 1385/2014 de fecha 24.4.2014 que no hizo lugar a las peticiones realizadas por la empresa Prontometal S.A;

  
RESULTANDO: 1) que por Resolución del  Director  General de Rentas Nº 1385 de fecha 24.4.2014 se adjudicó el objeto de la Licitación Abreviada Nº 24/2013 cuyo objeto es la adquisición de mobiliario a las firmas ODERZUL S.A., NICOLAS DE MARCO Y CIA S.A., WALTER HUGO S.A., NOGALI S.A., y FUMAYA S.A., ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad del crédito (Artículo 9 y 12 Decreto Nº 295/000) y de la intervención del gasto por el Contador Auditor destacado del Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 2.414.074 IVA incluido;
2) que, con fecha 5.5.2014, el consta intervención preventiva del gasto a las firmas ODERZUL S.A. (por el monto de $ 1:546.374), NICOLAS DE MARCO Y CIA S.A. ( $ 344.601), WALTER HUGO S.A., NOGALI S.A. ($ 99.847), NOGALI S.A. ($ 219.600) y FUMAYA S.A. ($ 203.652)
3) que la firma Prontometal S.A interpuso recurso de revocación y jerárquico en subsidio contra la resolución el Director General de Rentas de la DGI de fecha 24.4.2014.;
4) que, en Sesión de fecha 8.10.2014, este Tribunal resolvió tomar conocimiento y devolver las actuaciones, considerando que “la Administración ha dado trámite a los recursos en forma expresa y conforme a derecho;  y que oportunamente deberá informarse del pronunciamiento sobre el recurso jerárquico interpuesto; 
5) que, en esta oportunidad, se envía informe de fecha 28.11.2014 mediante el cual la Asesoría Jurídica del MEF sugiere en sede jerárquica confirmar el acto impugnado;


 
       6) que luce Resolución N° 14058 de fecha 28.12.2014 por el cual, el Ministro de Economía y Finanzas, en ejercicio de atribuciones delegadas, resuelve confirmar la Resolución impugnada;
                                           7) que consta notificación efectuada con fecha 10 de febrero de 2015 a Prontometal S.A., la Resolución de fecha 8.12.2014, permaneciendo el expediente a disposición del interesado por el término de 10 días corridos, no constando en las presentes actuaciones, ninguna consideración efectuada por la mencionada firma;

CONSIDERANDO: que  la Administración ha dado trámite a los recursos en forma expresa y conforme a derecho;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento; y
2) Devolver las actuaciones.-
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